
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por la inauguración del nuevo edificio municipal de la ciudad de 

Tanti, a realizarse el 19 de diciembre, por constituir un hecho institucional de 

significativa trascendencia para la comunidad local. 

 

Córdoba, 17 de diciembre de 2025.- 
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